
 

 

 
 

 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL GOBIERNO TERRITORIAL AUTÓNOMO AWAJÚN 
(GTAA) FRENTE AL REPORTAJE DE CANAL WILLAX EN EL QUE EL SEÑOR EDWIN 

MONTENEGRO DÁVILA PROTAGONIZA UNA ACUSACIÓN AL GOBIERNO WAMPIS 
- AWAJÚN Y SUS ALIADOS, DE GENERAR UNA CONFRONTACIÓN ARMADA.  

 

Los Kakajam (Asambleístas) de los 19 sectores territoriales del Territorio Integral del 
Pueblo Awajún, así como los líderes, lideresas, presidentes y representantes de las 
organizaciones y federaciones de las regiones Amazonas, Cajamarca, Loreto y San Martín, 
reunidos en la V Asamblea (Ipaamamu) del Gobierno Territorial Autónomo Awajún 
(GTAA) —máxima instancia de representación de la Nación Awajún—, llevada a cabo en la 
localidad de Chiriaco del 11 al 13 de agosto de 2025, expresamos nuestro saludo y, al 
mismo tiempo, manifestamos de manera enérgica ante la opinión pública nuestro rechazo 
a las declaraciones del señor Edwin Montenegro Dávila, quien se presenta como dirigente 
y “líder” de las 32 comunidades del río Santiago. 

En un reportaje del programa Contra Corriente del canal televisivo Willax, el mencionado 
señor acusó de manera expresa a la ONG Perú Equidad de financiar la compra de 
armamento de fuego para miembros del Gobierno Territorial Autónomo de la Nación 
Wampís. Asimismo, a través de un memorial, afirmó que tanto el Gobierno Territorial 
Autónomo de la Nación Wampís como el Gobierno Territorial Autónomo Awajún generan 
división y confrontación entre los dos pueblos indígenas del río Santiago, ubicados en el 
distrito de Río Santiago, provincia de Condorcanqui, región Amazonas. 

1. Los Pueblos Indígenas o Naciones Originarias Awajún y Wampís, hoy constituidos 
como Gobiernos Territoriales Autónomos, mantenemos una relación pacífica y 
fraterna frente a las constantes amenazas que enfrentan nuestro territorio, cultura 
y cosmovisiones. Esta relación se sustenta en los principios de defensa y 
protección de los territorios que, desde tiempos milenarios, hemos conservado y 
que, por derecho de preexistencia, nos pertenecen.Hasta la fecha, no existe entre 
nosotros ningún conflicto territorial que genere división política o social. En caso 
de presentarse alguna diferencia, sabríamos resolverla con altura, privilegiando el 
diálogo y el entendimiento a través de mesas técnicas. Como Gobiernos 
Autónomos de las Naciones Originarias Awajún y Wampís, actualmente 
impulsamos un proceso de diálogo para la autodemarcación de nuestros 
territorios ancestrales colindantes en el sector del Bajo Santiago, apelando a la 
historia común que compartimos en esta zona. Rechazamos enfáticamente las 
afirmaciones que pretenden vincular el financiamiento de la ONG Perú Equidad 
con supuestas divisiones o confrontaciones entre nuestros pueblos. Tales 
afirmaciones son absolutamente falsas. 

 



 

 

 

 

 

2. Lamentamos profundamente la actitud del señor Edwin Montenegro Dávila, ex 
dirigente nacional y regional de los pueblos indígenas. Por ello, es importante  
recordar a la opinión pública el historial del mencionado exdirigente:  

- Edwin Montenegro Dávila fue presidente de la Organización Regional de los 
Pueblos Indígenas de la Amazonía Norte del Perú (ORPIAN-P) entre 2010 y 
2017. Durante su gestión, llevó el mensaje de la resistencia indígena a 
distintos países, visibilizando al pueblo Awajún y su lucha por la defensa del 
territorio, la cultura y la espiritualidad. Su postura política y social parecía 
entonces comprometida con la causa amazónica y la defensa de los derechos 
colectivos de los pueblos originarios. Es importante señalar que parte de esa 
visibilización internacional de las agendas indígenas, así como la ejecución de 
actividades vinculadas al proceso de constitución del GTAA, fueron posibles 
gracias al apoyo de la misma ONG a la que hoy acusa de dividir al pueblo 
mediante la supuesta compra de armamento. Edwin Montenegro conoce 
perfectamente el compromiso de convivencia pacífica que caracteriza al 
pueblo Awajún, así como las estrictas exigencias administrativas que rigen a 
las ONG que respaldan esta causa. Pese a ello, realiza declaraciones 
irresponsables que responden a intereses personales vinculados a la minería 
aurífera ilegal, especialmente en la zona del Bajo Río Santiago. Cabe recordar 
que su gestión al frente de ORPIAN-P terminó envuelta en serios 
cuestionamientos por falta de transparencia administrativa y mal manejo de 
los fondos a su cargo. 

- Entre los años 2018 y 2021, Edwin Montenegro fue elegido miembro del 
consejo directivo de AIDESEP, ocupando el cargo de tesorero. Durante este 
periodo, trabajó con diversas ONG nacionales e internacionales, muchas de 
las cuales son hoy objeto de sus acusaciones de supuestamente generar 
conflictos y divisiones entre pueblos indígenas. Sin embargo, entre enero de 
2018 y junio de 2019, una auditoría identificó un desfalco presupuestal en el 
proyecto denominado Amazonía, financiado por Rainforest Noruega (RFN). 
Como consecuencia de este hecho, el proyecto no se culminó y la entidad 
financiadora decidió retirar su apoyo a AIDESEP. 

- Cabe mencionar que, durante su dirigencia a nivel nacional, Edwin 
Montenegro intentó afectar la representatividad de la base local de su sector, 
la Federación de Comunidades Awajún del Santiago (FECAS). En lugar de 
fortalecerla, como corresponde a un líder nacional, promovió la revocatoria 
del entonces presidente de FECAS, sin otro fundamento que su propio interés 
personal. 

 
 
 



 

 

 

 

 

- Luego de su gestión nacional y tras el desfalco presupuestal ocurrido en 
AIDESEP, Edwin Montenegro regresó a su comunidad nativa de Yutupis, en el 
distrito de Río Santiago, provincia de Condorcanqui, región Amazonas. Al 
haber perdido representatividad y legitimidad, dejó de ser convocado a los 
eventos relevantes para el pueblo Awajún, incluso en hitos significativos de 
nuestra historia contemporánea. Ante ello, impulsó la creación de una 
organización regional denominada Coordinadora de Desarrollo Regional 
Fronterizo del Pueblo Indígena de la Cuenca Kanus (CORDEFPICK), una 
estructura ilegítima y paralela a ORPIAN-P, que busca superponerse a la 
representación legítima del pueblo Wampís y Awajún, invadiendo la 
jurisdicción de la organización regional ORPIAN-P y de los Gobiernos 
Territoriales Autónomos de ambas naciones originarias. Resulta contradictorio 
que acuse a las ONG de generar divisionismo, cuando él mismo ha sido uno 
de los principales promotores de la división, motivado por un sentimiento de 
revancha frente a los cuestionamientos que recibió por su mala gestión 
durante su dirigencia. 

- Para Edwin Montenegro, la organización que recientemente ha constituido le 
sirve como medio para subsistir a costa de las necesidades de las comunidades 
del Bajo Santiago. Como es de conocimiento público, en los últimos dos años 
se han intensificado las actividades de minería ilegal en la cuenca del río 
Santiago. Mientras tanto, los Gobiernos Territoriales Autónomos de los 
pueblos Awajún y Wampís han venido articulando esfuerzos con el Estado 
para erradicar estas actividades ilícitas. El 18 de diciembre de 2024, el 
Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Wampís publicó en sus redes 
sociales un audio filtrado en el que Edwin Montenegro se autodenomina 
“asesor” junto con el exalcalde provincial Héctor Requejo,  de las comunidades 
que decidan dedicarse a la extracción de oro. En dicho audio, incitaba a las 
comunidades a reunirse, tomar acuerdos y conformar comisiones para viajar a 
la ciudad de Lima, con el fin de victimizarse denunciando el supuesto 
abandono del Estado, justificando así la continuidad de la minería en dichas 
comunidades. 

3. Es evidente que el señor Edwin Montenegro ha abandonado su papel como 
defensor ambiental y del territorio ancestral. Él mismo ha reconocido 
públicamente su estrecha vinculación con la minería ilegal en el Bajo Santiago, la 
cual financia toda la logística necesaria para que pueda desinformar a las 
autoridades del Estado peruano. El señor Montenegro ha perdido toda 
credibilidad, legitimidad y representatividad frente a nuestro pueblo Awajún, 
convirtiéndose en un riesgo para los verdaderos defensores del territorio y de los 
derechos humanos. Además, no es cierto que represente a 32 comunidades del 
Bajo Santiago, como afirma, ya que en dicha jurisdicción no existe tal cantidad de  

 



 

 

 

 

 

comunidades Awajún. Asimismo, las firmas que presentó en el memorial 
mencionado en el reportaje no fueron recogidas en una asamblea, como 
corresponde, sino a través de visitas individuales a cada comunidad, sin brindar 
información real sobre el motivo por el cual se solicitaban. 

4. Asimismo, informamos de manera enfática a la opinión pública que la ONG Perú 
Equidad, así como otros aliados mencionados por el señor Edwin Montenegro en 
el reportaje y en el memorial presentado a la PCM, jamás han promovido la 
implementación de comités armados, ni han incitado a la violencia o al 
divisionismo entre naciones originarias vecinas. Nuestros aliados comparten 
nuestro compromiso con la defensa de los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas, la protección de la naturaleza y la preservación de la cultura, tal como 
lo establece la jurisprudencia del derecho internacional suscrita por el Estado 
peruano. Siempre han trabajado a favor de la justicia social en nuestros territorios, 
brindándonos información sobre nuestros derechos y apoyándonos en su defensa 
cuando estos son vulnerados. Por todo ello, rechazamos categóricamente las 
declaraciones del señor Edwin Montenegro en relación con nuestros aliados. 

5. Invocamos a las autoridades políticas de todos los niveles —local, regional y 
nacional— a desestimar las acusaciones vertidas contra nuestros Gobiernos 
Territoriales Autónomos por parte de un personaje como Edwin Montenegro 
Dávila, quien, como hemos señalado, mantiene claras y estrechas vinculaciones 
con la minería ilegal. Esta actividad ilícita causa un grave daño a nuestra 
naturaleza, a las comunidades nativas y a la sociedad en su conjunto, además de 
generar cuantiosas pérdidas económicas para el país. Reafirmamos que 
seguiremos firmes en nuestra lucha por salvaguardar la vida, la integridad 
territorial y la paz social, siempre en articulación con los diferentes sectores del 
Estado, tal como lo hemos hecho desde nuestra conformación hasta la actualidad. 

6. Invocamos a la ciudadanía Awajún de nuestro territorio integral a mantener la 
calma y a no dejarse influenciar por la nefasta campaña de desinformación y 
difamación emprendida por mineros ilegales contra los Gobiernos Territoriales 
Autónomos Awajún y Wampís, que trabajan incansablemente por la protección 
de la naturaleza y la vida humana. Reafirmamos que nuestro compromiso es con 
nuestro pueblo y que no nos doblegaremos ante las difamaciones de personas 
vinculadas a la minería ilegal. 

7. Por todos estos antecedentes, el pleno de la Asamblea de los Kakajam del pueblo 
Awajún declara, por unanimidad, PERSONA NO GRATA en el territorio Awajún 
al señor Edwin Montenegro Dávila, por promover una campaña de 
desinformación y difamación contra nuestros aliados, así como por su vinculación 
con la actividad ilegal de extracción de oro en el Bajo Santiago. Asimismo,  

 



 

 

 

 

 

informamos que, a través de los mecanismos de administración de nuestra justicia 
especial, se tomarán las medidas correctivas correspondientes contra este 
exdirigente y se evaluarán las acciones legales a seguir por la difamación que ha 
emprendido. 

 

Chiriaco, 13 de agosto del 2025 

 

 

 

 

 


